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EDICTO  

La Secretaria del Juzgado 9 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO: 11001410501020190082901 

TIPO DE 

RECURSO: 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA  

DEMANDANTE: JULIO CESAR PEDRAZA GONZÁLEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES 

FECHA DE 

SENTENCIA: 

27 DE OCTUBRE DE 2021 

DECISIÓN: REVOCA SENTENCIA 

JUEZ: ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

 

El presente edicto se fija en la página web del Juzgado 9 Laboral del Circuito 

de Bogotá D.C., https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-laboral-

de-bogota/53 , por un día hábil, hoy 28 de octubre de 2021 a las 8:00am, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 

el articulo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

El presente edicto se desfija hoy 28 de octubre de 2021, a las 5:00 p.m. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por: 

 

Zulma   Lorena Mojica   Acero 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-laboral-de-bogota/53
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-laboral-de-bogota/53
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